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SALTA, 1 de DICIEMBRE de 2023

Expedienle No 4.605/23

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita el pago de dias de Licencia
Anual Ordinaria (LAO) de ejercicios anteriores, pendientes de usufructuar por el L¡c. Rodolfo
Oscar FENEGLIO exdocente de la Facultad de Humanidades, quien cesó de sus funciones
el 01/08/23, por haber obten¡do el beneficio de la ¡ubilación, y;

CONSIDERANDO

Que a fs. 6 obra informe de la Dirección General de Personal de la mencionada
Un¡dad Académica del refer¡do exagenle, mediante la cual informa:

días de licencia pendiente: 29 días proporcional año 2023

días de licencia de los años anteriores pendientes: 25 días

Que a fs. 15 el D¡rector de General de Personal Mg. Jorge Nina, solicita a la cilada
Facultad, ratifique o rectifique el informe de las L¡cencias Anual Ordinaria pend¡entes, obrante
a fs. 6.

Que a la fecha de f¡nalización de func¡ones del refer¡do agente, se encuentra vigente
la Resolución CS No 510/22, y que respecto a las LAO establece que: 'ho dará lugar a
compensac¡ones pecun¡ar¡as en relac¡ón a la baja de /os agertes, sa/yo /as que establezcan
los Convenios Colect¡vos de Trabajos respectivos"

Que a fs. 22 el Departamento de Personal de la Facultad ratifica el lnforme de Licencia
Anual Ordinaria del Lic. FENOGLIO, sol¡citado a fs. 15 por la Dirección Gral. Personal.

Que en virtud de la documentación que adjunta la citada Un¡dad Académica y la
D¡rección General de Personal de la misma, está comisión entiende que se le adeudan 25
(veinticinco) días de LAO.

Que el Lic. FENOGLIO, conforme expresa el Departamento de Personal se encontraba
en uso de L¡cenc¡a por Largo Tratamiento desde el 12104123 hasta el 01/08/23 fecha en que
fuera aceptada su renuncia med¡ante Res. CS No 364/23.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N' 1 '10/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ordinaria del 30 de noviembre de 2023)

RESL]ELVE:
ARTíCULO lo.- Autorizar a la D¡recc¡ón General de Personal a proceder a la liquidac¡ón y
pago a favor del Lic. Rodolfo Oscar FENOGLIO de ve¡nt¡cinco (25) días de L¡cenc¡a Anual
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Ord¡naria pendientes de usufructuar.

ARTÍCULO 2'.- Comunicar a: Lic. Rodolfo Oscar FENOGLIO, Facultad de Humanidades y
Dirección General de Personal Cumplido, siga a la Dirección General de Personal a sus
efectos. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de esta Un¡versidad.
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